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tos texti.les y de. confección reimportados en la Comunidad tras su
elaboraCIón o transformación en determinados terceros países (<<Diario
Oficial de la Comunidad Europea» L-76).

2. Reglamento (CEE) número 1828/83 de la Comisión, de 30 de
junio de 1983, ~lativo a la fonna y modalidades de expedición}' control
de las autorizaCIones previas en el marco del régimen de perfecciona~
miento pasivo económico para los productos textiles y de confección
(<<Diario Oficial de la Comunidad Europea» 1.-180).

3. RC8b:m~nto (C;EE) número 754!76 del Consejo, de 25 de marzo
de 1976 (<<DIana OfiCIal de la Comumdad Europea» L-89), relativo al
régimen arancelario aplicable a las mercancías de retomo al territorio
aduanero de la Comunidad.

Modificado por:

Reglamento (CEE) numero' 1147/86, del Consejo, de 17 de abril de
1986 (<<Diario Oficial de la ComUnidad Europea» 1.-106). . .

4. Reglamento (CEE) nÍlmeró 2945/76 de la Comisión, de 26 de
noviembre 1976 (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea» L-335), por
el -que se establecen detenninadas disposiciones de aplicación del
ResIamento (CEE) número '754/76 del Consejo, relativo al régimen
arancelario aplicable a las mercaneías de retomo al territorio de la
Comunidad.

5. Reg1amento (CEE) numero 296/86 de la Comisión, de 10 de
febrero de 1986 (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea» L-36),
relativo a la aplicación de los regímenes de perfeccionamiento activo, de
perfeccionamiento pasivo y de transformación bajo control aduanero a
los intercambios entre los Estados miembros de la Comunidad en su
composición de 31 de diciembre de 1986, por una parte y España y
Portugal por otra parte, así como a los intercambios entre los dos nuevos
Estados miembros, durante el período en que se p!rciban derechos de
aduana con ocasión de tales intercambios, modIficado ~r el Regla
mento (CEE) numero 1981/88 de la Comisión, de 5 de Julio de 1988
(<<Diario Oficial deIa Comunidad Europea», L-174)..

6. R~nto (~EE) número 19~9/85 del Consejo, de 16 de julio
de 1985 (<<Diario Oficial de la ComUnidad Europea» 1.-188), relativo al
régimen de perfeccionamiento activo.

7. Reglamento (CEE) numero 3677/86 del Consejo, de 24 de
noviembre 1986 (d>iario Oficial de la Comunidad Europea» L-351), por
el que se establecen algunas disposiciones de aplicación del Reglamento
(~E) número 1999/85, relativo al régimen de peñeccionamiento
a.etJ.vo.

Modificado por:

Reglamento (CEE) nlÍmero 2361/87 de la Comisión, de 31 de julio
de 1987 (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea» 1.,.215), por el que
se modifican determinados reglamentos de aplicación en el ámbito de
los regimenes aduaneros económicos.

Reglamento (CEE) nlÍmero 2362/87 de la Comisión, de 31·dejulio
de 1987 (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea» 1.-215), por el que
se modifica el Reglamento (CEE) número 3677/86 del Consejo.

Reglamento (CEE) nÚMero, 2412187 de la Comisión, de 7 de agosto
de 1987 (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea» 1.-219), por el que
se amplía el anexo IV del Reglamento (CEE) del Consejo número
3677/86.

. Reglamento (CEE) número 2657/87 de la Comisión, de ~. de
septiembre de 1987, relativo a la inaplicación excepcional de la
prohibición del recurso a la compensación por equivalencia para los
trigos duros (<<Diario Oficial ,de la Comunidad Europeo L-251).

Reglamento (CEE) nlÍmero 4151/87 de la Comisión, de 22 de
diciembre de 1987 (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea» 1.-391),
por el que se modifican determinados reglamentos en el ámbito de los
regímenes aduaneros económicos como consecuencia de,la introducción
de la nomenclatura combinada.

Reglamento (CEE)núinero 1754/88 de'Ja Comisión, de 22 de junio
de 1988 (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea» 1.-156), por el que
se establecen algunas disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE)
1999/85. . .

Reglamento (CEE) número 2281/88 de la Comisión, de-25 de julio
de 1988 (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea» 1.,.2(0), por el que
se modifica el Reglamento (CEE) número 3677/86 del Consejo. .

Reglamento (CEE) numoro 4001/88 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1988 (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea» 1.-354),
por el que se modifica el anexo V del Reglamento (CEE) número
3677/86 del Consejo.

ReglaIitento (CEE) número 1325189 de la Comisión, de 16 de mayo
de 1989 (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea» 1.-133), por el que
se modifica el Reglamento (CEE) número 3677/86 del Consejo.

8. Reglamento (CEE) nlÍmero 3787/86 de la Comisión, de JI de
diciembre de 1986 (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea» 1.-350),
relativo a la anulación y a la revocación de autorizaciones concedidas en
el marco de detenninados rélimenes aduaneros económicos.

9. Orden de 24 de julio áe 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» de 1O
de agosto y 24 de septiembre), sobre peñeccionamiento activo, modifi
cada por Orden de 15 de febrero de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 8 de marzo).
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SECCION PRIMERA

CIRCULAR 1003 de 9 de octubre de 1989 sobre régimen de
perfeccionamiento pasivo. .
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ASUNTO: REGIMEN DE PERFECCIONAMIENTO PASIVO

Por Orden de 2 de febrero de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado» del 9),
de confonnidad con la nonnativa básica y de aplicación contenida
al respecto en la reglamentación comunitaria, se dictaron las oportunas
disposiciones reguladoras del procedimiento de tramitación del nuevo
régimen aduanero económico de perfeccionamiento pasivo, facultán
dose a este Centro directivo para que, en el ámbito de su competencia,
estableciera las nonnas precisas para su desarrollo.

En su virtud, al objeto de instruir convenientemente a las Aduanas
con criterios de actuación y de facilitar a los usuarios del régimen la
necesaria información, esta Dirección General de Aduanas e Impuestos
Especiales ha dispuesto lo siguiente:

!

"General de Gestión Contable), otro se unirá por dichos Centros a la
justificación que se remite a la Intervención General de la Aoministra·
ción del Estado para su envío al Tribunal de Cuentas y un tercer
ejemplar que dará en poder de la oficina contable.

10. Créditos presupuestarios.

10.1 Los productos de la venta de los bienes inmuebles que se
ingresen en el Tesoro durante el último trimestre de- 1989 podrán
generar crédito en el presupuesto del Estado de 1990 siempre que reúnan
todos los requisitos exigidos por la Orden de 9 de septiembre de 1969,
salvo lo dispuesto en su número 3.3 en relación con el Presupuesto del
año al que se puedan aplicar estas modificaciones.

10.2 Los productos de las ventas de bienes corrientes y prestaciones
de servicios que se ingresen en el Tesoro durante el último trimestre de
1989 podrán generar créditos en el Presupuesto del Estado de 1990,
siempre que reúnan todos los requisitos exigidos por la Orden, de 16 de
marzo de 1971, salvo lo dispuesto en el número 3.3.3, en relación con
el presupuesto del año al que puedan aplicarse estas modificaciones.

10.3 Los ingresos que se efectúen en el Tesoro por el concepto q,e
«Compensación de funcionarios públicos en Entidades Autónomas»,
durante el último trimestre de 1989 podrá generar crédito en el
Presupuesto del Estado para 1990, siempre que se cutilplan teidos los
requisitos exigidos por la Orden de 16 de marzo de 1971, salvo lo
dispuesto en su número 2.2.4, respecto al presupuesto del año al que
puedan aplicarse estas modificaciones.
- 10.4 Los expedientes de modificación de crédito que deban autori
zarse por el Consejo de Ministros o por el Ministro de Economía- y
Hacienda deberán tener entrada en este Ministerio (Dirección General

-de Presupuestos) debidamente documentados, antes del 15 de noviem
bre de 1989.

10.5 Los expedientes autorizados por los titulares de los Departa·
mentas ministeriales deberán ser comunicados a la Dirección General
de ~s,upuestos para instrumentar su ejecución antes del día 11 de

~ciembre de 1989.

Madrid, 2 de octubre de 1989.

Normativa de apllcación

l. Disposiciones ./imdamentales.-l. Reglamento (CEE) número
2473/86 del Consejo, de 24 de julio de 1986 (<<Diario Oficial de la
Comunidad Europea» L-212), relativo al régimen de perfeccionamiento
pasivo y al sistema de intercambios modelo (Reglamento de Base),
rectificado en e<Diario Oficial de la Comunidad Europea» L-160.

2. Reglamento (CEE) número 2458/87 de la Comisión, de 31 de
julio de 1987 (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea» 1.-230), por el
que se establecen algunas disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) número 2473/86, relativo al régimen de perfeccionamiento activo
al sistema de intercambios modelo (Reglamento de Aplicación).

3. Reglamento (CEE) número 1970/88 del Consejo, de 30 de Junio
de 1988 (<<Diario Oñcial de la Comunidad Europea» L-174), relauvo al
Tráfico Triangular.

4. Comunicación de la Comisión en· virtud del articulo 9 del
Repmento (CEE) número 1970/88, sobre métodos de cálculo para la
aplicación de los derechos de importación en los casos contemplados en
el artlculo 8 del Reglamento (CEE) numero 1970/88, relativo al tráfico
triangular (<<Diario Oficial de la Comunidad Europea» C-252).

5. Orden de 2 de febrero de 1989 (<<Boletín _Oficial del Estado»
del 9) sobre perfeccionamiento pasivo.
. n. Otras disposiciones.-l. Reglamento (CEE) número 636/82 del
Consejo, de 16 de marzo de 1982, por el que se establece un régimen de
perfeccionamiento pasivo económico, aplicable a detenninados produc-
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10. Circular número 973, de 16 de diciembre de 1987, sobre
instrucciones para la formulación del Documento Unico (<<Boletín
Oficial del Estado» del 30).

11. Circular número 978. de 3 de marzo de 1988, sobre régimen de
perfeccionamiento activo (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo
y 21 de abril).

SECCION SEGUNDA

Disposiciones lJenerales

1. Vinculación al régimen.-La inclusión de mercancias en el régi
men de perfeccionamiento pasivo se supedita a la presentación de una
declaración (DUA) de vinculación al mismo.

11. Autorización del régimen.-l. La aceptación de la declaración
de inclusión en el régimen se subordina a la existencia de una
autorización expedida por la Dirección General de Comercio Exterior,
que será presentada por el interesado ante la Aduana de control.

En casos excepcionales, podrá aceptarse la declaración de inclusión
en el régimen con anterioridad a la expedición de la autorización,
siempre que la Dirección General de Comercio Exterior hubiera
comunicado previamente a la Aduana de control haber sido presentada
la correspondiente solicitud y que se concederá efecto retroactivo a la
autorización que al efecto se otorgue.

2. No obstante lo dispuesto en el punto precedente, la autorización
será expedida por la Aduana de control en los siguientes supuestos:

a) Sistema de intercambios estándar con importación anticipada.
b) Reparaciones desprovistas de todo carácter comercial.
c) Reparaciones de mercancías, incluidas su restauración y puesta

a punto.
d) Sistema de intercambios estándar sin importación anticipada.
e) Intercambios intracomunitarios, siempre que ni la expedición de

las mercancías de exportación temporal ni la introducción de los
productos com~nsadores estén sometidos a medidas específicas de
política comeI'Clal.

En el supuesto de la letra a), la solicitud del régimen y su
autorización se ajustarán a los modelos del anexo 1 del Reglamento de
Aplicación.

En el supuesto de la letra b), la presentación de la declaración de
importación/introducción constituirá, al mismo tiempo, la solicitud del
régimen y la aceptación de la declaración su ,autorización.

En los supuestos de las letras c), d) y e), la presentación de la
declaración de exportación/expedición constituirá, al mismo tiempo, la
solicitud de autorización del régimen y la aceptación de la declaración
su autorización.

En todo caso, la aceptación de la declaración se subordina al
cumplimiento de las condiciones de concesión del régimen a _que se
refieren los artículos 5 y 6 del Re~mento de Base, en relación con el
artículo 3 del Reglamento de Apltcación.

3. En aquellos casos en que la aceptación de la declaración de
exportación/expedición hubiera de constituir la autorización del régi
men:

3.1 El declarante adjuntará a la declaración, como parte integrapte
de la misma, un documento con las siguientes indicaciones:

Nombre, domicilio y número de identificación fiscal del que solicita
el régimen, cuando se trate de persona distinta del declarante.

Designación comercial y/o técnica de los productos compensadores.
Naturaleza de las operaciones de perfeccionamiento.
Coeficiente de rendimiento o, en su caso, modo de fijación.
Plazo para la reimportación.
Medios de identificación.
Nombre, domicilio y número de identificación fiscal del beneficiario,

si no fuese el titular.

3.2 Como trámite previo a la aceptación de la declaración, el
servicio correspondiente de la Aduana efectuará las comprobaciones
oportunas en orden a constatar que se ,-reúnen .las condiciones de
concesión del régimen, fijando, en su caso, las de,utilización del mismo
a que se refiere. el artículo 7 del Reglamento de Base. Oe todo lo cual
quedará constancia mediante diligencia estampada en el documento
previsto en el número anterior.

No obstante, cuando se trate de intercambios intracomunitarios de
la letra e) del punto 2 la fijación del coeficiente de rendimiento se
efectuará en la forma dispuesta en el epígrafe IV siguiente.

4. Sin pe!'iuicio de la posibilidad de plantear consulta previa ante
este Centro dIrectivo, cuando la Aduana de control, a la vista de
solicitud de autorización formulada, considere que no se reúnen las
condiciones para la concesión del ~men, dictará acuerdo denegatorio,
debidamente motivado, que notificará al interesado y del que dará
traslado a esta Dirección General.

111. Aduana de control.-I. En las operaciones de perfecciona~

miento autorizadas por la Dirección General de Comercio Exterior, la
Aduana de control será la que figure como tal en la correspondiente
autorización del régimen.
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Como norma .general, las declaraciones de despacho, tanto de
exportación/expedición como de libre práctica/consumo, deberán pre.
sentarse ante la Aduana de control, a la que, asimismo, compete el
conocimiento y resolución de las incidencias que surjan en la utilización
del régimen.

No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, las declaraciones
de-exportaeión/expedición de vinculación al régimen podrán presentarse
ante cualquier Aduana habilitada. Si las mercancías estuviesen sujetas a
medidas especificas de política comercial a la exportación, se requerirá
comunicación de la Aduana de control en la que se especificará la
cantidad de mercancía que puede ser vinculada y el plazo para realizar
la operación, de acuerdo con la autorización otorgada por la Dirección
General de Comercio Exterior.

Del mismo modo, la Aduana de control, a solicitud del beneficiario,
autorizará que la reimportación de los productos compensadores t~
lugar por Aduana distinta, en cuyo caso podrá utilizarse el «Boleun
INF-2», visado por la Aduana que formalizó la exportación/expedición,
según modelo del anexo la la presente Circular.

2. En los restantes casos, la Aduana de control será aquella, con el
suficiente grado de habilitación, ante la que el interesado solicite y
donde se acepte la inclusión de las mercancías en el régimen.

A solicitud del beneficiario, la Aduana de control autorizará que la
reimportación de los productos compensadores o la importación de los
productos de sustitUCIón tenga lugar por Aduana distinta, en cuyo caso
podrá utilizarse el «Boletín INF-2», visado por dicha Aduana.

Asimismo, autorizará la cesión tanto de las mercancías de exporta·
ción temporal como de los productos compensadores o de sustitución,
dejando constancia de la misma en el ODA de vinculación al régimen.

IV. Coeficiente de rendimiento.-Para.la debida unificación de
criterio en los supuestos de intercambios intracomunitariosa que se
refiere la letra e) del punto 2 del epígrafe 11, así como cuando se trata
de operaciones autorizadas por la Dirección General de Comercio
Exterior donde no figure consignado el coeficiente de rendimiento se
fijará por esta Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales con
posterioridad a la inclusión de las mercancías en el régimen y antes de
la fecha de aceptación de la declaración de despacho a libre práctica o
a consumo de los productos compensadores.

A tal efecto, en el primer supuesto, la Aduana de control remitirá
urgentemente a este Centro directivo fotocopia del documento a que se
refiere el punto 3.1 del epígrafe 11, comunicando tal circunstancia al
interesado, al que, asimismo, le dará conocimiento en su día del
coeficiente se que se establezca.

V. Formalización de documentos.-En la formalización de los
documentos, tanto para la vinculación como la ultimación del régimen,
se tendrán en en cuenta las instrucciones contenidas en la Circular de
este Centro directivo número 973 y demás relativas a la formulación del
Documento Unico (DUA) en especial por lo que se refiere a las casillas
37, 44 Y 47 del mismo.

VI. Procedimientos simplijicados.-En las condiciones y con los
efectos señalados en la Sección 2 de los capítulos 1 y ]V del titulo ]11 del
Reglamento de Aplicación, esta Dirección General podrá permitir la
utilización de procedimientos simplificados para:

La vinculación de las mercancías de exportación temporal al
régimen.

El despacho a libre práctica de los productos compensadores o de
sustitución, y

Aquellos supuestos a que se refiere el artículo 7.° del Reglamento
1970/88 (CEE) número 1970/1988.

.Vil. Mercandas excluidas del régimen.-No podrán acogerse -al
régimen: -

l. Las mercancías no comunitarias, así como, durante el perÍ'odo
transitorio, las mercancías _comunitarias procedentes de los demás
Estados miembros que no hayan sido despachadas a libre práctica en
España.

A este respecto, debe tenerse en cuenta que las mercancías o los
productos de tal condición vinculados al régimen de perfeccionamiento
activo, sistema de suspensión, pueden ser objeto de exportaciones/expe
diciones temporales para perfeccionamiento complementario, conforme
a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento (CEE) 1999/86.

2. Las mercancías cuya exportación dé lugar a un reembolso o a
una condonación de los derechos de importación.

Las mercancías vinculadas al régimen de perfeccionamiento activo,
sistema reintegro, pueden, no obstante, ser incluidas en el régimen de
perfeccionamiento pasivo, siempre que con motivo de su exportación al
amparo de este último régimen, no se presente una solicitud de
reembolso.

En esta hipótesis, y en consonancia con lo previsto en el artículo 26
del Reglamento (CEE) número 1999/85, los productos compensadores
obtenidos bajo el régimen de perfeccionamiento pasivo serán objeto, a
su reimportación, de un despacho a libre práctica con exención parcial
y de una nueva vinculación al régimen de perfeccionamiento activo,
sistema reintegro. La definitiva reexportación de los productos resultan·
tes del conjunto de las operaciones de perfeccionamiento realizada dará
lugar al reembolso de los derechos percibidos en cada uno de los
regímenes utilizados.
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3. Las mercancías que hayan sido despachadas a libre práctica con
exención total de los derechos de importación en razón a su utiiiz8ción
en destinos especiales, en tanto sigan siendo aplicables las condiciones
fijadas para la concesión de dicha exención.

4. Las mercancías cuya exportación dé lugar a la concesión de
restituciones, montantes, importes u otras ventajas financieras (distintas
de los Montantes Compensatorios Monetarios) creados con arreglo a la
política agrícola común.

Esta exclusión no impide la realización de operaciones de perfeccio
namiento pasivo con mercancías afectas a la Pollica Agrícola Común,
siemp~ Que: no se hayan solicitado, ni, por eOJ?siguiente, obtenido los
beneficios CItados. En este supuesto, la V1DCulaClÓn de las mercancías al
régimen exlcuye toda concesión de dichos beneficios.

VIII. Aplicación de los montantes y otros importes a la exporta·
ción/expedición.-1. La exportación a un tercer país para su perfeccio
¡;l8mien!o de las mercancías de exportación temporal presupone la
percepc¡.ón de los derechos de exportación ~bre dichas mercancias, así
como los gravámenes o montantes a la exportación hacia el tercer país,
creados con arreglo a la politica agricola común, y la concesión, en su
caso, de los Montantes Compensatorios Monetarios.

2. La expedición a otro Estado miembro para su perfeccionamiento
de las mercancías de exportación temporal presupone la percepción de
los gravámenes o montantes hacia dicho Estado miembro, creados con
arreglo a la política agrícola comun, y la concesión, en su caso, de los
Montantes Compensatorios Monetarios.

- IX, Beneficio del régimen.-1. Para' la determinación del beneficio
del régime se precisa la realización de una doble operación:

Fijación de las cantidades de, mercancías de exportación temporal
necesarias para la obtención de los productos compensadores o' de

...sustitución, y
Cálculo de la exención total o parcial de los derechos de importación

y demás gravámenes.-. '.. --.
2. Para la fijación de las cantidades necesarias de mercancías de

exportación temporal se atenderá a lo que resulte de la aplicación del
coeficiente de rendimiento, teniendo en cuenta que el reparto de las
mercancías de exportación temporal entre los productos compensadores
o de sustitución sólo se efectuará cuando no se despachen simultánea
mente ~ li.bre práctica/consum? la totalidad de los productos compensa
dores dIstmtos de los secundanos, en la forma prevista en el capítulo XII
del título 111 y en el anexo 111 del Reglamento de Aplicación.

3. El cálculo de la exención total o parcial de los derechos de
importación y demás gravámenes se realizará:

3.1 Por lo que concierne a los derechos de importación:
3.1.1 Conforme al artículo 14 del Reglamento Base, para las

operaciones de perfeccionamiento de reparación, restauración y puesta
a punto, efectuadas a título gratuito.

En. este caso, el interesado habrá de justificar ante la Aduana de
importación que se cumplen las condiciones establecidas en dicho
artículo.

3.1.2 Conforme al artículo 15 del Reglamento de Base, para las
operaciones de perfeccionamiento de reparación, restauración y puesta
a punto, efectuadas a título oneroso.

En este caso, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 25.3 del
Reglam~ntode Aplicación en lo que concierne al concepto de «gastosjie
reparaClón».

3.1.3 Confonne al artículo 8 del Reglamento (CEE) del Consejo
número 1970/88, para las operaciones de peñeceionamiento acogidas a
la modalidad de crédito triangular. '

En este caso, se tendrán en cuenta los ejemplos numéricos que se
adjunta como anexo II y habrá de presentarse Boletín INF-2.

. 3.1.4 Conforme al articulo 13 del Reglamento de Base, para los
- restantes supuestos.

En estos casos, el importe a deducir se determinará conforme a lo
dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de Base y 25.1 del
Reglamento de Aplicación, sin tener en consideración los gravámenes
enumerados en el artículo 24 del Reglamento de Aplicación, todo ello
sin peljuicio de lo establecido en el artículo 21 del Reglamento de Base
para la modalidad de importación anticipada.

3.2 Por lo que concierne a los demás gravámenes, conforme a lo
dispuesto en sus correspondientes normas reglamentarias, teniéndose en
cuenta en especial:

Lo dispuesto en los artículos 43.3 y' 55.3 del Reglamento de ¡VA
aprobado por Real Decreto 2028/1985.

La ex~nción o, en su caso, la devolución de los Impuestos Especiales
con motlvo de las exportaciones/expediciones, y la sujeción a dichos
impuestos de las posteriores importaciones/introducciones.

X. Vigilancia y control por los ServiciOS de Aduanas.-l. Cuando
:. se compruebe que la autorización del régimen fue concedida en base a

elementos inexactos o incompletos suministrados por el interesado o
. que el titular no ha cumplido o no puede cumplir alguna de las

obligaciones del régimen o condiciones particulares de la concesión, se
comunicará a este Centro directivo a los efectos previstos en el
Reglamento (CEE) 3787/86 y en la Orden de 2 de febrero de 1989.
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2. En caso necesario. se adoptarán las medidas precisas para la
identificación de las mercancias de exportación mediante la indIcación
o descripción de sus marcas particulares o números de fabricación,
colocación de marchamos, precintos, cuftos o demás marcas individua·
les, toma de muestras, ilustraciones o descripciones técnicas y análisis,
pudiéndose utilizar la Ficha de Infonnación' prevista en el, anexo 11 del
Reglamento de Aplicación.

XI. Régimen sancionador.-Las infracciones en la utilización del
régimen serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley General
Tributaria y disposiciones dictadas en su desarrollo. La Aduana de
control comunicará a este Centro directivo la's infracciones graves y las
sanciones impuestas.

XII. Régimencomercial.-l. Para la aplicación de las medidas
específicas de política comercial a la improtación y a la exportación se
estará a lo dispuesto en el articulo 13 de la_Orden de 2' de febrero
de 1989.

2. 'En todo Caso, se tendrá en cuenta la normativa vigente sobre el
comercio exterior de material de defensa, productos y tecnología de
doble uso, annas y explosivos, especies y productos incluidos en el
CITES y demás mercancías ~ujetas a legislación especial:

SECCION TERCERA

Sistema normal y sistema de intercambios estándar sin. importación
anticipada

1. Principio general.-Dentro del régimen de perfeccionamiento
pasivo, con una autorización en el sistema de intercambios estándar sin
importación anticipada, se pueden reimportar.productos compensadores
y, asimismo, con una autorización en el sistema nonnal se pueden
importar productos de sustitución.

11. bliciación,-l. En la declaración de exportación/expedición se
consignarán las mercancías de exportación temporal con el suficiente
detalle para su perfecta identificación, debiendo figurar en la casilla 44,
cuando proceda., la referencia a la autorización o a, la solicitud y los
medios de identificación a tener en cuenta. ,

Además de los documentos necesarios para el despacho se unirán, en
su caso, los siguientes:

Fotocopia de la autorización del régimen Y/o de la solicitud, que
deberá hallarse diligenciada por la Aduana de Control, en el caso
previsto en el párrafo tercero del punto 1 del epígrafe III de la Sección
Segunda.

Ficha infonnativa, cuando su utilización se hallase dispuesta en la
autorización o se considerase conveniente por la AdUana.

Cualquier otro necesario para la justificación de la operación _o para
la aplicación de un régimen especial (importación, con tipo reducido
destino particular, vicio de fabricación, etcétera). . '

2. Sin peIjuicio de lo previsto en el punto 3 del epígf!lfe U de la
Sección Segunda, previamente a la aceptación de la dectaiiciÓn, la
Aduana comprobará que las mercancías de exportación temporal:

No se encuentran en alguno de los supuestos enunciados en el
articulo 2.°1, del Reglamento de Base, teniendo en cuenta las precisiones
del epigrafe VII de la sección segunda.

No se hallen sujetas a la política agricola comun ni a ,los regímenes
específicos aplicables a determinadas mercancías resultantes de las
transformaciones de productos agrícolas, cuando Se trate del sistema de
intercambios estándar sin importación anticipada.

3. En el momento de la aceptación de la declaración, la Aduana,
conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento de Aplicación,
aplicará las medidas especificas de política comercial a la-exportación.

111. Ultimación.-1. La ultimación del r~en se producirá
cuando, dentro del plazo fijado para la reimportaCión, se reimporten Jos
productos compensadores o se importen los productos de sustitución.

2. La reimportación de los productos compensadores o la importa-
ción de los productos de sustitución se considera efectuada cuando son:

Despachos a libre práctica/consumo,o .
Situados en zona o depósito francos, o
Vinculados al régimen -de depósito aduanero, o
Vinculados al régimen -de perfeccionamiento activo, o
Incluidos en el procedimiento de tránsito comunitario externo o

procedimiento equivalente.

3. La fecha que deberá tenerse en cuenta para la determinación del
plazo de reimportación será, respectivamente, la de aceptación de la
declaración de despacho a libre práctica/consumo, la del documento
utilizado para la introducción en zona/depósito franco, o la de la
declaración de inclusión en los regímenes aduaneros o en _los procedi~
mientas mencionados en el punto 2 precedente.

4. Si transcunido un mes desde el vencimiento del plazo fijado
para la reimportación no se hubiera justificado ante la Aduana de
vinculación al régimen la ultimación del mismo en los términos de los
puntos precedentes, dicha Aduana requerirá formalmente al interesado
para que dentro del plazo de dos meses acredite documentalmente tal
extremo o alegue. en su caso. las razones que lo. han impedido.
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En caso de no ser atendido dicho requerimiento, así como cuando no
se justificara la reglamentaria ultimación del régimen, se dará conoci
miento a este Centro directivo a los efectos pertinentes.

IV. Concesión del benejicio.-l. La concesión del beneficio del
régimen se subordina a la presentación de una declaración de despa~ho
a libre práctica/consumo de los productos compensadores o de sustttu
ción. Cuando dicha declaración se presente una vez vencido el plazo de
reimportación, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 19.4, del
Reglamento de Aplicación.

2. A estos efectos:
2.1 El beneficiario del régimen, esto es, el titular o persona que

actúe por cuenta del mismo o con su consentimiento, adjuntará:

DUA de los productos compensadores o de sustitución, con el
suficiente detalle para su peñecta identificación o para permitir que se
compruebe el cumplimiento de las condiciones enunciadas en el artículo
17.1, del Reglamento de Base.

Fotocopia del DUA de vinculación al régimen.
«Boletín INF~2», cuando el despacho se efectúe por Aduana distirita

de la de exportación/expedición, y ficha de información, si los mismos
se expidieron con ocasión de la vinculación al régimen.

Contrato o documento que acredite la gratuidad del enVÍo del
producto de sustitución nuevo, cuando se trate del caso previsto en el
segundo párrafo del artículo 17.2, del Reglamento base.

2.2 La Aduana imponadora, especialmente:

Comprobará que el despacho se realiza por el beneficiario o por su
cuenta. .

Aplicará a los productos compensadores las medidas específicas de
política comercial previstas en el artículo 23.1, del Reglamento de
Aplicación, teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 9.0 bis, del
Reglamento (CEE) 296/86.

- - Verificará Que los productos'"Óe sustitución ya han sido utilizados,
cuando las mercancias de exportación temporal, a su vez, hubieran sido
utilizadas antes de su exportación.

SECClON CUARTA

Sistema de intercambios estándar con imponación anticipada

1. Principios generales.-l. La utilización de esta modalidad se
supedita a la concesión de una autorización expedida por la Aduana de
Control, a solicitud del interesado, siempre que se cumplan las c.ondicio
nes del régimen y en especial las del articulo 17.1, del Reglamento de
Base. Tanto la solicitud como la autorización se a¡'ustarán a los modelos
que figuran en el anexo I del Reglamento de ap icación.

2. Con carácter excepcional, la Aduana de Control podrá autorizar
la importación de productos de sustitución nuevos cuando hayan sido
expedidos gratuitamente como consecuencia de una obligación contrac
tual o legal de prantia o de la existencia de un defecto de fabricación
de las mercanaas de exportación temporal.

3. Esta modalidad es incompatible Con los efectos retroactivos
previstos en el artículo 4.4, del Reglamento de aplicación, y con la
modalidad de. tráfico triangular regulada por. el Reglamento (CEE)
número 1970/88. ,

4. Se excluyen de esta modalidad las mercancías sujetas a la política
agrícola común o a los regimenes específicos aplicables a detenninadas
mercancias resultantes de la transformación de productos agrícolas.

Il. Tramitación.-l. En la declaración de importación/introduc
ción, se consignarán los productos de sustitución con el suficiente detalle
para su perfecta identificación, debiendo figurar en la casilla 44 la
referencia a la autorización.

Además de los documentos necesarios para el despacho, se presenta
rán los siguientes:

Contrato o documento que acredite la gratuidad del envío del
producto de sustitución nuevo, cuando se trate del caso previsto en el
párrafo segundo del articulo 17.2, del Reglamento de Base.

Fianza que cubra los derechos de importación de los productos de
sustitución.

En -todo caso se liquidarán e ingresarán los demás gravámenes
exigibles en el despacho a consumo. '

2. En la declaración de exportación/expedición, se consignarán las
mercancías de exportación temporal con el suficiente detalle para
permitir que se compruebe el cumplimiento de las condiciones enuncia
das en el artículo 17.1, del Reglamento Base.

Además de los documentos necesarios para el despacho, se--unirá
fotocopia diligenciada del DUA de importación/introducción y, en su
caso, «Boletín INF-2».

III. Concesión del beneficio y cancelación de la fianza.-l. La
concesión del beneficio del régimen se subordina a la presentación de
una declaración de exportación/expedición, dentro del plazo fijado en el
artículo 20.1, del Reglamento de Base o de las eventuales prorrogas
concedidas de conformidad con lo dispuesto en el articulo 28 del
Reglamento de aplicación. .

2. Se asimila a exportación/expedición la colocación de las mercan·
cías de exportación temporal en zona o depósito franco o su vinculación
al régimen de depósito aduanero, para su ulterior exportaciém/expedi
ción. En estos supuestos, en la casilla 44 del DUA correspondiente se
hará constar la mención «exportación/expedición obligatoria». A su
salida, las mercancías de 'exportación temporal deberán ser enviadas al
país de procedencia de los productos de sustitución.

3. Cuando se aplique el articulo 13 del Reglamento de Base, el
importe que deberá deducirse' se determinará con arreglo a los elementos
de tributación aplicables a las mercancías de exportación temporal en la
fecha de la aceptación de la declaración de inclusión de las mismas en
el régimen.

4. La fianza constituida se cancelará tan pronto como la Aduana
importadora haya ingresado los derechos de importación que correspon
dan en Base a los datos consignados en el «Boletin INF-2» visado por
la Aduana de exportación.

SECCION QUINTA

Tráfico trian¡uIar
1. Principios genera/es.-l. Esta modalidad se rige especialmente

por lo dispuesto en el Reglamento (CEE) número 1970/88, del Consejo,
y se aplicará en el marco de autorizaciones otorgadas tanto en el sistema
normal como en el sistema de intercambios estándar sin importación
anticipada.

2. El recurso a esta modalidad se subordina a que, previamente al
despacho a libre práctica/consumo de los productos compensadores o de
sustitución, la autoridad que expida o hubiere expedido la autorización
del régimen permita su utilización.

3. En todo caso será preceptiva la utilización del «Boletin INF-2».
4. En los supuestos a que se refiere el articulo 6.0 del Reglamento.

de aplicación, para el despacho a libre práctica/consumo, de los
productos compensadores se requerirá una autorización expedida por la
Dirección General de Comercio Exterior.

Il. Tramitación.-l. La Aduana en la que se presente o se haya
presentado la declaración de inclusión en el régimen visará el original y
la copia del «Boletín INF·2», en la forma y condiciones señaladas en los
artículos 3.0 Y4.0 del mencionado Reglamento, expidiendo un duplicado
en los casos señalados en el artículo 6.0

2. La Aduana en la que se efectúe el despacho a libre práctica/con
sumo, que será la consignada· en la casilla 3 del «Boletín INF-2», dará
cumplimiento a las nonnas contenidas en los articulas 5.0 y 8.0 del
repetido Reglamento, teniendo en cuenta los ejemplos numéricos que
figuran en el anexo 1I.

3. Tanto una como otra Aduana observarán las prevenciones del
artículo 10 del Reglamento sobre el control a posteri,ori de la autentici
dad del «Boletín lNF~2». y de la exactitud de las infonnaciones Que
contenga.

Madrid, 9 de octubre de 1989.-P. D., el Director general de Aduanas
e Impuestos E'speciaJes, Humberto Ríos Rodríguez.

limos. Sres. Delegado de Hacienda Especial, Delegado de Hacienda, y
señores Jefe de la Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos
Especiales y Administrador de Aduanas e Impuestos Especiales.
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ANEXO 1

o ~~~ ~
BOLETfN DE INFORMAC~N

1 Titular de la autorización de perfeccionamiento pasivo No ESI 007252
PERFECCIONAMIENTO PASIVO

Persona que se debe contactar: vAIGINAL TRÁFICO TRIANGULAR

2 SOUCITUD

3 Aduana destinataria de la solicitud El infrascrito solicita comprobaciOn de la información relativa a las
mercancías designadas en la casilla 12 a efectos de su reimporta-

ci6n en la Comunidad.

Lugar:
~ Firma:Fecha:

o_ M.. A'"

NO.TA IMPORTANTE ,'~',

. .
El presente boletln deberé presentarse en el momento de la salida de
las mercancias del territorio aduanero de la Comunidad y en el me· 4 Estlldo miembro previsto para 5 Pais de perfeccionamientol

mento de la reimportación de los productos compensadores en dicho la reimportación destino

territorio.

6 Autorización de perfeccionamiento pasivo 7 Coeficiente de rendimiento

.

8 Operaciones de perfeccionamiento autorizadas 9 Otras particularidades de la autorizaciór¡

10 Designaclon de los productos compensadores que se deban Teimponar
~ , t 1 Código NC

~ . .

l·

12 Designeción de la mercancla exponada temporalmente 13 Código .NC

14 .Cantidad neta

15 Valor estadlstico.

16 VISADO DE LA ADUANA QUE HA ACEPTADO LA DECLARACION DE EXPORTACION. TEMP9RAl
,

Informaciones certificadas exactas Último dla de reimportaciÓn
Declaración. de 8Kportaclón temporal número de Jos productos compensadores-

~. ~
Sello:

o_ M.. Ano Dio .... Ano

Medidas de identificación adoptadas:

Observaciones:·

Aduana (nombre y Estado miembrol:

17 VISADO DE LA ADUANA DE SALIDA DEL TERRITORIO ADUANERO DE LA COMUNIDAD
Sello:Las mercancias designadas en la casilla 12 han abandonado el territorio aduanero de la Comunidad.

.1~
01. M.. Ano.

Observaciones:

f
Aduana lnombre y Estado miembro): ••¡

COMUNIDAD EUROPEA

BOE núm. 255

i.



'9 SOLICITUD DE CONTROL A POSTERIORI
El servK:io competente que acontinuaci6n se indica solicitJ (:1 control de la Jutenticid;¡d del presente boletín ae información y de la exactitud
de la información que contiene.

Lugar: l.LLLLLJ Sello; Nombre , dirección completé! Jlll Stlf\llCIO competente
Fecha:

O. Mes Año

Firma:

-
19 RESULTADO nEL CONTROL

El presente boletín d. informaciones 1'1
O h. sido visado por la aduClna indicada en l. c¡¡silla 16 ,

"
¡nformacibn ",O contlcne es axa¡;la

EJ " lugar a las observacionell siguiente;;;

lugar: LLLLlLJ Sello:
Nombre V diraceion completa del servicio· competente

DI. M.. Año

(1) Indique con un. III la mllnc,,~n aplicable .

20 IMPUTACIONES EN LA REIMPORTACiÓN DE LOS PRODUCTOS COMPENSADORES
Indlquese '" las casillas A ),¡s cantidades (!ispunibl~~ , ..m l<Js t,¡sill ..s B I,IS <:'¡llIu!adt:s Ifllput...d,,:;

Cantidad
Modelo, numero y fech.. del ducuml:llllo de d~slJi:l' Céllllldw.J Modlllo, númmu l' f ..ll:h,¡ del documento de despil'
cho a libre práctica. Sello de la aduana ¡continuaciónl cho a libre prattici:l. S..Uo de la aduana

A A

B B

A A

.
B B

..

Martes 24 octubre 1989

3, Indíquese el nombre y dir~cciiln completa. incluido en su caso el códi!jo pn~~,,1 l!-ol
Estado miemllro.

BüE núm. 255

12 Ot"¡gr",¡1~i<! Ile IlJJII"r~ "XilU,¡ IdS rlll:fc ..nciilS slliIun su denominacion usual y
C001NCI,,1 o '~_e'j,m su desiynación ar¡¡lIcel¡lIla. La dllsigoación dlDe,a conesponder
•• 1" "¡,fflJd,, ~n ti docum"l1to dp I!xj){,llladon Si IJS merCJOCillS están incluidas en
"-jiH...·n d(' IJUrt,,~cloll"/~Il.nlu -"OIll<U, ,I! i"diCilra _MERCANCíAS PA. V, en :w
':0'<1, l'II'Un'l!ru ilu b()l~tin d(~ .irolülm;,c,orot>s INf 1.

Ji"lillu~ns". ,m su ;';,~o. Ivs ""'llulll"· 'llU ti (,;:,;(10 Imumlm) <:le expOIl<tc¡61\
¡¡".lp"IJI ')"0" ~lJl'Cdr, "n I!I ":iltilJ 010 UlliJ "X¡J"o.liCIUI1 lllrllCla de In mercancias d,
",pulI...,:dm ¡"mpo'ill JI ts¡ilUO lIH~mUlC (I~ Iclmportaclón ell 1I momento de la
)lFcst:"I"Óul\ ¡J~ ¡i! J"o.:IJr"c,¡j'/I 0" "Xp0rl4>Un Iln !O) Ilrll1"'/ Estaclo miembro con
",C"II~lon d¡¡lo, MCM ..tii como (j" ol¡o~ 11Ionlant,,~ ~a ¡¡plic¡dos en el momento de
la "X~(lIl"C;on tempor¡¡1.

i~ In'1I110utie ¡a c.Jll¡i<iJ<:l n"ld ~xp'""'¡,.J~ ,m ,'Li,t¡¡des jel si~tema métrico: kilogfJmos,
hlfOS. 11I,,1(0~ CUdUf;¡OOS. "lC

15 Inllillu"só '11 ";¡I"f ¿'lilllbIICO;· en el nlOl1'entO lit> la pfesentaci6n de la declilraciÓl1
d~ exptlrlil¡;IOn, pr~c¿dHlo del c(¡digo de la montlda nacional:

BEF pJf¡¡ los francos belgas.
fRf parJ los Ir~ncos frilnCe~¡¡s.

lUF pJr" I,,~ Ir~ncl,Js' lu""mbur\lu~~,,,

DKK pur~ I~. cbronil, dJ>le';JS.

GtlP ~J'il 1.1' l:lJrJs llSlll(llIl~"

fSP p.lf;¡ 1:", ~~.,)¡ ... uS¡J;u,l,JIJS

!'TE ~J1J lo. "s~udu. ¡I0IlUYUC."•.
DEM pilril lo. InalCOS Jf~manll'.

IfL pa¡" las liras Itallan~.

NLG pdrJ lo" 1I0llnes holandéS"•.
IEP p~r~ las Ilbrds irliltld~sdS.

GRD para la~ dracmas gfj~gas

,,'

Nolal especiales relatill8li D las caliiUas qUIl S8 desigllilll u continuación

1. Indiquese el 110mb/e y apellidos o- rawn so~1 V1.. direCCión cumpl"ld. Incllllrlo "n
su caso el código poslal y ,,1 EStilOO ,nl;:'nÍllro~ CUdlH:lO s" LrillU lI~ un~ pt!lsUn;¡
juridica, indíquese también el nombfe y ;¡.pen,dos dl! la ~~r,orlil qUIl s~ ticba
conUIClilf.

2. El titular de la autorit¡¡c¡ón de pefto":~'Jn ..m¡t'nto pilsivo rell"l\~f" 1,,, ",,,.;¡J;¡, 1
a 15.

Notaa g8Mral••

1. El lomwl8rio deberá /llllel'ldl~e ":011 I.. tri! leyitlle .. in¡J~leble prelerl,olemerUIl il

máquiri.. de escribir. No III:~ará I'Illa,.p¡¡¡Juf"~ l'Ii sgbr"ll~crilU~. S~ ¡Jt>Ilt!I.J1l mlrollu¡;u
las modi!icaciontls tachando las illdi¡;;¡ciun"s Ilrrónlld~ V al'1¡¡¡jillll<:I0. 1111 ~" l'~~O, I~S

il'ldicaciones dheadu. Cual~ultlr mollltl¡;¡¡cIUn tll,,¡;lUalla tUl ,,1 lunnujalJu dllollrd
ser aprob.ada po/la persona que lo 1'1011" 1<!IICl\ddo y ~¡S¡¡¡J;¡ por la J<JU;¡no <¡Ut> ¡;a\,~

cumplimenlildo la casilla 16.

6. Indíquese el numo¡o V la lecho! de la .•uloriZJ{:¡un V ,,1 nombte
aduanera qutl la ha lll¡HIdido.

9. Indiquenselas demás particul"ridadlls Ilrevisl..~ lm 1" "ul"·

10. Oesignense de manera exaCld los produClO~ comp"nsa.¡
cibn usual y comercial Osegún su designacibn i1rilnc~liln"

11. Indiquese la partldll o subpartida aranctllaf¡a de los productos compen;,i1dor"s \011
como se especifica en la elllOfilación

33378
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2.2.1.2..l. "" 't·inud'drl >l1'."""Ju i dd ,l/Útil/u s d,·J R"SJ.",,,·,,/(} ( .'1:'1:') ,," ¡<¡lO/liS

Til"n :lpfi":lhl,',: \'t':ln,,'I.., lil'''' l1lt"lI""'lu.I". JllIrfi..,nu'llIr "n ,·lpumtl2.2.1

NI!'''- 1"nJr:lll en I"U,'IIlJ l." I\ICt..l'p..-r"ihi,t..) :lll'f.......ll'I J la .·~p"rl.l.ll!lll..-mpol.lf
d., 13s nlt"re3nd:ls M ,ll'll·:.u,t,) mil'"mhro."

2.2.3,1.2. - 1" ~rctpcio" o 1"¡¡"{t'lÚ;" ,J.,lul ,HCM P'1l' parw .Id /:,1:..1.. 1lI11'l1l1"" "'"., tlI,'IWJJ
prurou: unJ Jj("frllt'ia I'nlr.' d lipo 11,' u)lll'<'f\i,l(l :ll:r.lll" \ .\ "p•• llo- 1".101hill
(t"ntr31/e1 tipo do: nll'f(JJll

,
..,·t!""~rl

". 1

~
'".."'.?
'"'"'"

l.' - 1" ptrc'tpáu/I UIOlIH'IÚill JI,lu, A/C1 pOf l'arll' .kll\uJ,} 111 ......1"'1' U)" ,m',·1 J,'
prreios (tUl' IUYJIl )t'rviJu p:¡¡rJ b J.·I,·r1nlll:Kiun .It- Ili, 1...\ 11ll1""'''' "';, ,·1 má~

rlrV:lldo.

2,2.3.1

2.2.3,2. D:lJo qu,t" los m('nnl\mO, 11,' illl"fl'3Illhi,1 ,k ",.'" pr"tlun'l\ l,u",11"I1 "'1 ,1ilc-r<'n1"\
dr 105 qur St h3Y3n IOm:lJo romo b:ls,' p~r;\ I.,~ Mlu'rinrn qn>!pl." .1,. dkuft\. t'\

i'onVrnirnlr ~..-n;lbr lIU" ,·ual'1ui.-r "ikuln dl'<'III,hl.. 1'.11',1 ,Iid.,,~ p""lm',,,, .I;,tinr.\\
dehcrá I..oer I'n ,'unIU la. I'.'.·uli:lri.b.fn t'I''''IlI... :..f.I\. 1"11 l." IIH"I, .1I1lI.i,,,. I'.U"
t":.d:¡¡ IIno.!l- .lid'lI\ pru.lu<""l\

IllluliJ)

.\ (1-"'1'''11:1)

F.I:lJo mi..-mhrll .1,' '·'I'''ll.l.. ,.lll 1t·IIlI"H:.I
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2.2.2,1. Al pnxrdo:r 3 ti np".-I,l<,..n 1<1111 J.' Lh 1Il"fLllIft;t) 1\1, ,,1 fJlol.JU mi..,,,/,,,, H (JtIAJi,,)
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Sr IlrOt'r3 ft"JU.-i1' d imp'"I<' nJllt"lllpl:¡J" "1\ d :'I';lrt;lJO 22.2.2.2, b:l~aIlJO)"- rn lo
m,'nl'ion.:tdo rll 13 ,'a~ilb 12 Jd bol,,"n INI-"·2, tn S,J1J f.l:lI t,'orrr~pondirntc"s al
MCA 'Iu,,- s..- punir ""lIn'J,'r rll 1,1 [su,I" mit"mbru 8. rll <'3MJ J,' ..xpon:¡¡ción
dirt"C1a dr bs manll,'i,l\ M ;tI hu.I., mi"ml>rn Al
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2.2.3.1. Los,I':¡¡lculo. qur figUf.lll .Illluiorm,·mo: rll k" aparuJus 2..:!.1 r 2,!.2 .010 lirlll'"O rn
I'U"-n13 un Jrt..-rmin:ldo tipo lIt, produ(h)' 3~fÍt"ub,; (on :lrrt~tn a la ,.rr::tniz:ll'ión de
mrre;ldos )" ellros IllrCllllSl\hlS Jc iml'"n':lmblo) prnl'u
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